
 

 

CNJCA/JCA/09/03 

 

UNION FENOSA GENERACION  
Producción Nuclear 
Avenida ……….. 
 Madrid 
 
A la atención de Dña…………….. 
Directora de Generación Nuclear 
 
 
 
ASUNTO: APRECIACIÓN FAVORABLE SOBRE LA PROPUESTA DE 

REVISIÓN 2 DEL PROGRAMA DE REFRIGERACIÓN DEL 
FOSO DE COMBUSTIBLE GASTADO (FCG) Y REVISIÓN 2 DEL 
PROGRAMA DE AISLAMIENTO DE LA CONTENCIÓN DE LA 
CENTRAL NUCLEAR JOSÉ CABRERA. 

 
 
Con fecha 1 de diciembre de 2008 (nº de registro de entrada 41525), procedente de la 
central nuclear José Cabrera, se recibió en el CSN mediante registro telemático la revisión 2 
del Programa de Aislamiento de la Contención.  
 
Con fecha 30 de diciembre de 2008 (nºs de registro de entrada 41664 y 41665), procedente 
de la central nuclear José Cabrera, se recibió en el CSN mediante registro telemático la 
revisión 2 del Programa de Refrigeración del Foso de Combustible Gastado. 
 
Dichas revisiones se presentan de acuerdo con lo establecido en la condición 4.3 del anexo 
a la Orden Ministerial de 20 de abril de 2006, por la que se declara el cese de explotación de 
la central nuclear José Cabrera. 
 
Los cambios propuestos en el Programa de Aislamiento de la Contención afectan a las 
Condiciones de Operación 7.6.1.3.1, 7.6.1.3.2 y 7.9.4.b, relacionadas con la inutilización de 
la puerta interior de la esclusa principal de la Contención, necesaria para el traslado del 
combustible irradiado desde su ubicación actual, el Foso de Combustible Gastado, hasta el 
Almacén Temporal Individualizado 
 
El cambio propuesto en el Programa de Refrigeración del Foso de Combustible Gastado 
afecta a la Condición de Operación 7.7.13.2, relacionada con la instrumentación sísmica y 
requerida por la Instrucción Técnica de referencia CSN-IT-DSN-08/11, de fecha 7 de 
marzo de 2008. 
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El Consejo de Seguridad Nuclear, en su reunión del 25 de febrero de 2009, ha estudiado la 
solicitud del titular, así como los informes que, como consecuencia de la evaluación 
realizada, ha efectuado la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear, y ha acordado apreciar 
favorablemente dichas solicitudes. Este acuerdo se ha tomado en cumplimiento del 
apartado b) del artículo 2º de la Ley 15/1980, reformada por la Ley 33/2007 de 7 de 
noviembre. 
 
 
 
 

         Madrid,  26   de   febrero   de 2009  
                                                                                           LA SECRETARIA GENERAL  
 
 
 
 
 

Purificación Gutiérrez López 
 
 
 
  

 


